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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO ORALIDAD 

VALLEDUPAR CESAR 
J03ccvparIcendoi.ramaiudicial.gov.co   

Valledupar, 	16 WIY 2019 

PROCESO: 	 EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
DEMANDANTE: 	BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: 	JUAN CARLOS MAESTRE CAAMAÑO Y NELLYS 

MARGOTH CAAMAÑO DE MAESTRE. 
RADICADO: 	20001 31 03 003 2015-00192-00. 

Previo a señalar fecha para diligencia de remate, teniendo en cuenta las 

especificaciones acerca del bien a rematar y conforme al artículo 444 

numeral primero del Código General del Proceso, córrase traslado del 

avalúo presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, por 

el término de Diez (10) días. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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